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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003834-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a creación de 
un gran complejo para albergar el Centro Nacional de Tecnificación de 
Voleibol en Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 205, de 18 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Francisco Javier Muñoz Expósito y D. José Ignacio Martín 
Benito, PE/003834, relativa a creación de un gran complejo para albergar el Centro Nacional de 
Tecnificación de Voleibol en Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 
18 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0803834, formulada a la Junta de Castilla y 
León por los Procuradores D. Francisco Javier Muñoz Expósito y D. José Ignacio Martín 
Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a creación de un gran complejo para 
albergar el Centro Nacional de Tecnificación de Voleibol en Valladolid.

Este propósito se basaba en unas previsiones económicas del anterior 
gobierno de la nación, muy distintas de la realidad, y que impidieron acometer 
muchos de los proyectos que en un principio parecían posibles tanto a las 
instituciones nacionales -Consejo Superior de Deportes-, autonómicas -Junta de 
Castilla y León-, y locales -Ayuntamiento de Valladolid-, y que estarían implicadas 
en el mismo.

Asimismo, cuando nos encontramos ante iniciativas mixtas público-privadas, la 
exigencia de una mayor cuota de protagonismo de las aportaciones privadas resulta 
un requisito innegociable para avanzar en los proyectos, ya que la participación 
económica de las administraciones públicas se ve severamente limitada por la 
escasez de recursos y la obligación de cumplir los objetivos de déficit.

La Junta de Castilla y León, consecuente con el compromiso de apoyar la 
creación de un gran complejo que albergue el Centro Nacional de Tecnificación 
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de Voleibol, retomará este proyecto en colaboración con el resto de instituciones 
implicadas, cuando presupuestariamente sea posible.

De todos modos, lo que ya ha conseguido la Junta de Castilla y León con su 
apoyo económico y de infraestructuras, es que Castilla y León sea la Comunidad 
Autónoma referente en cuanto a la tecnificación de Voleibol. Desde hace 
muchos años Castilla y León alberga en concentración permanente en el Centro 
Especializado de Tecnificación Deportiva de Palencia y en el Centro de Tecnificación 
Deportiva de Soria, a las selecciones españolas junior y juvenil, masculina y 
femenina.

Valladolid, 19 de abril de 2013.

Fdo.: Alicia García Rodríguez.
Consejera.
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